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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
  

1. Aclárese el fundamento de la vinculación a Julio César Turbay Quintero, en 
pretensiones de restitución, en tanto aquel habría suscrito el contrato de 
leasing en calidad de deudor solidario. 
 

2. Deberá aportarse constancia de que el poder otorgado a la aquí apoderada, 
fue remitido desde la dirección de correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la entidad demandante o del apoderado especial de esta, tal 
como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, deberá 
allegarse el certificado de existencia y representación legal, emitido por la 
Cámara de Comercio correspondiente, en la que se encuentre inscrita dicha 
información.  
 

3. Atendiendo a que el contrato objeto del presente proceso no es de 
arrendamiento, sino que transfiere la tenencia de los bienes objeto de 
restitución a título de leasing inmobiliario, alléguese el avalúo catastral de 
dichos inmuebles a efectos de determinar la cuantía. (arts. 26 núm. 6 y 82 
núm. 9 de la ley 1564 de 2012). 
 

4. ACREDÍTESE el envío de la demanda y su subsanación al correo electrónico 
conocido de la demandada. (arts. 82 núm. 10 y 291 núm. 2 del C. G. del P. y 
art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022) 
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Restitución de SCOTIABANK COLPATRIA   
S.A., por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 
subsanarla.  
 
TERCERO: IINTÉGRESE la demanda y subsanación en un solo escrito, so pena 
de tenerla por no subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIENES 
DADOS EN LEASING 
253863103001-2022-00223-00 
SCOTIABANK COLPATRIA   S.A. 
MARIANELA MANRIQUE CAMEJO y JULIO 
CÉSAR TURBAY QUINTERO 
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